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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

AnVERTKisciA n i w u r 

L M ordene» y auunctos que h a y a n de Insertarse en 
I.., BOLi;-. i s » s O P l C ' A i se l i a n de m a n d a r a l Jefe Político 
iripecllro. por «uyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
adicionados periódicos. 

( j t t f j orden de 6 de Abril de 1S39.) 

ge ptiMlcn t o r i o * l o * i i ir .s e x c e p t o l o * d o r u l n g o a . 

F.n e«ta capital, llevado á domicilio, i*«© pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella a ' e o a l m n , t al trimestre, t a semestre y as'ftO por un año. 

Se admiten snscripelonesen Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , plata 
de Santiago, 2. —Puera de «sta capital,directamente por medio de caria á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones d<* las Autoridades, exceptólas que sea* 
a instancia . 1 - parle no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional q n t 
dimane de la» mismas; pero laa de Interés particular pagará* 
50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

H ú m e r o i n c i t o SO r e u t l i u n * ilr» p e s e t a 

P A R T E 

MESIOCtiCIA DEL CONSEJO OL MINISTROS 

. SS. MU. el R E Y y la R E I N A Re- j 

geute (Q. 1). G.) y Augusta Real Fa 
milia continúan en esta Corto sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GUACIA. Y JUSTICIA. 

lieales decretos 
EQ nombre de Mi Augusto IT'jo el REY 

D. Alfonso XIII. y como RK-NA Regeute 
del Reino, 

Vengo en trasladar á la plaza de Pre
sidente de la Audiencia de lo criminal de 
Toledo, vacante por defunción de D. Isi
dro del Castillo, á D. José González de Te
jida, que sirve igual cargo en la dd Alca
lá de llenares. 

Dado en Palacio á quince de Diciem
bre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

Ki Ministro de Gracia y Justicia, 
Baimundo Fernández Villavordo 

Aocediendo á los deseos de D. Nicome-
des Rogelio Page y Castro, Fiscal de la 
Aiidieuoia de lo criminal de Do i Benito; 

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el RBY 
l>. Alfonso XIII . y como REINA Regente 

Reino, 
Vengo en nombrar para la plaza de 

Presidente de la de Alcalá de Henares, 
Y»©aute por traslación de D. José Gonzá
lez de T-Jada. 

Dado en Palacio á quince de Diciem-
^ r e de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Ministro de Gracia y Justicia, 
* * ü n u n t l o F 0 m ¿ n c i e z v i U a v o r d e 

COMISIÓN 

Sesión de í . ° de Diciembre de 1890 
P&K8 '0ENC1A PBt, SR. RÜSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
***** Negro. — Martin Berganza.-

Garcia .Marchaute. — Gilvez Holguin.— | 
Arroyo. — García Aramburo. — Martiu ¡ 
Corral. — Cortina. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Se acordó que las sesiones de la Comi
sión durante el corriente mes, se verifiquen 
además Je la de hoy, en los días 2, 3, 4, 
5. 6, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16. 17. 18, 19, 
20, 22, 23, 2 i, 26. 27, 29, 30 y 31 , á 
las dos de la larde, destinándose la del 
día 9 para el despacho de incidencias de 
quintas. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó de 
los asuntos á que so rofiere el art. 98 de la 

| ley Proviucial, y previa deolaracióu de 
urgencia, acordó lo siguieute: 

Dar orden al Arquitocto Sr. Argenti 
para que pase al pueblo de Morata y cou-

{ curra al acto de la subasta de las obras de 
i construcción de un depósito de aguas po-

I i!des, conducción, distribución y coloca
ción de fuentes con objeto de abastecer á 
dieba población. 

Pasar á informe de la Contaduría los 
presupuestos para la reparación del portal 
de entrada del Hospital provincial, y pa
ra reparación tamb.cu del pavimento del 
lavado de hombres y techo del salón de 
la Imprenta del Hospicio. 

Trasladar al Sr. Gobernador la comu
nicación del Director leí Hospicio, part i
cipan lo que ha sido atacado de viruela 
confluente un acogido de dicho Estableci
miento, habiendo sido trasladado a' Hos
pital proviucial y fumigadas las ropas y 
cama que usaba. 

Contestar al Alcalde de Becerril que 
la Comisión no puede concederle cauti lad 
alguua del foudo de Calamidades, por no 
haber crédito en el presupuesto. 

Dar orden al Doctor Sr. Balaguer para 
que pase al pueblo de Carabanchel Bajo 
con uua ternera vacunifera, con objeto de 
proceder á la vacunación de los veciuos. 

Aprobar la subasta celebrada para con
tratar el acopio y machaqueo de 270 m e 
tros cúbicos de piedra con destino á la 
carretera provincial de G'tífe á la esta
ción del ferrocarril de Malpartida en 
ganés, y adju iioar el remate á favor de 
D. Manuel González Martínez, por la can
tidad de 4.300 pesetas. 

Aceptar el cuadro donado á la Diputa
ción por D. Evaristo Feijoó de Miguel; 
darle las más expresivas gracias, hacién
dole presente el gusto con que laCorpora-

cióu ve sus notables edolantos, y manifes
tarlo que se le tendrá presoutu p a r a l a 
prórroga de pensión quo pide, cuaudo lo 
permita la consignación del presupuesto. 

Se dio cuenta del dictamen de la Co
misión espacial de Peusionospara esludios 
profesionales, cuyas couolusioaes son las 
siguientes: 

1. a La Diputación provincial de Mad rid 
saca á oposición en el más breve plazo 
posible y en térmiuo do que puedan em
pezar á regir desde i . ° de Enero de 1891, 
siete pensiones, de las cuales tres serán 
para el extranjero y cuatro para España. 

2.* Estas pensioues serán para el es
tudio de las siguientes materias: dos de 
Piulura de historia, uua para España y 
otra parA el extranjero; dos de Cauto, uua 
para España y otra para el extranjero; dos 
de Piano para España y uua de Antropo
logía para el extranjero. 

3 . a Estas pensiones durarán dos años 
de conformidad con el art. 'ó.° 

4 . a Podrán aspirar á ellas sólo los h i 
jos de la provincia de Madrid, ó los quo 
en esta residan con domicilio fijo, desde 
la edad de cinco anos, acomodándose eu 
éste y eu los demás requisitos de edad á 
lo consignado eu el art. 15 del regla
mento. 

5 . a La Comisión aprueba la adjunta 
convocatoria de oposloión y acuerda, una 
vez sea aprobada por la Comisióu provln 
cial, se proceda á su inserción inmediata 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

6. a De igual modo la Comisión de 
Pensiones propondrá á la Proviucial en el 
más breve plazo posible los individuos que 
han de constituir los Tribunales con arre
glo al art. 10 del reglamento. 

7 . a Se reconocerá como uu mérito á 
los aspirantes de pensiones para el extran 
gero, el poseer uno ó más idiomas. 

8. a Este dictamen y la convocatoria 
adjuntase imprimirán y repartirán entre 
los Sres. Dipútalos y los aspirantes á las 
p e n s i o n e s , para el mejor convencimiento 
de tan importante asunto. 

Convocatoria 

La Diputación provincial de Madrid, 
por acuerdo de la Comisióu provincial, en 
sesión de 1.° del corriente, saca á opos ción 
siete plazas de pensionados para los eslu
dios y bajo las condiciones que á conti 
nu&oión se expresan: 

Articulo i.° Las pensiones creadas son: 

dos para el osludio de la Piulura, uua en 
el extranjero y otra en España; dos de 
Canto, una para el extianj'iro y otra para 
España; dos de Piano para España y una 
de Antropología para el extranjero. 

Art. 2.° Estas pensiones empezarán á 
regir dosde el 1.° d«> Enero do 1891, si ra
zones imposibles do evitar no lo Impidie
sen, y durarán dos años, percibiendo uua 
dotación do 4.000 poseías anuales las que 
hayan do cumplirse en el extranjero y 
2.000 las de España, siempre que la S u 
perioridad apruebe la consignación que 
se baga para atender á este servicio en 
los presupuestos correspondientes. 

Art. 3.° Pueden aspirar á ellas todo 
joven, sea cualquiera su sexo, que c u m 
pla los siguientes requisitos: 

A. Ser hijo de la proviucia de Madrid, 
ó residir en ella con domicilio fijo desda 
la edad «lo oiuco años. Para las destinadas 
al extranjero, puede servir el haber res id i 
do seis años consecutivos en la provincia. 

B. No tener menos de 15 anos ui exce
der do 30. 

C. Pertenecer á las clases modestas 
le la sociedad y necesitar de tos auxilios 
de la provincia para su oducauión. 

I). No haber gozado ya de pensión se
mejante costeada por el Estado, ui por 
uua provínola, sea esta la que fuere. 

Art. 4.° Las peusioues se concederán 
por virtud du una oposicióu, cuyos ejer
cicios serán los siguientes en relación con 
las distiutas clases de pensiones. 

Pensiones de Pintura.—Dos ejeroicioa 
prácticos: primero, pintura de uua cabeza 
y Irouco copiados del natural en veinte 
horas repartidas eu oiuco días; y segundo, 
un cuadro al óleo de dos ó tres figuras p re 
cedido de uu croquis del mismo, hecho al 
lápiz; este sogundo ejercicio durará vein
te días. 

Pensiones de Piano.—Dos ejerciólos: 
el primero consistirá en ejecutar una p ie
za de estudio, y el segundo en repentizar 
una pieza presentada por el Tribunal. 

Pensiones de Canto.—Los ejercicio» 
consistirán eu la ejecución de dos piezas 
uua da estudio y otra repentizada. 

Pensión de Antropología —Dos ejerci
cios: consistirá el primero en escribir 
una Memoria en ocho horas acerca de un 
tema cualquiera referente á dicho esludior 
y el segundo en un ejercicio de con t ro 
versia ó en practicar los ejercicios antro— 
pométricoa que al Tribunal designe. 
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Art. o.° Terminados los ejercicios los 
Tribunales calificarán y elevarán á la Di
putación propuestas unipersonales para ca
da piara, para las cuales propuestos se 
tendrá presente eon el resultado de los 
ejercicios de oposición el expediente de 
merecimientos presentados por los aspi
rantes. 

Art. ó.° Los aspirantes á estas plazas 
lo solicitarán de la Excraa. Diputación, 
presentando en la Secretaria de la misma 
durante un espacio de 15 días, á contar 
desde, aquél en que se publique este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, los siguientes 
documentos: 

A. Solicitud dirigida al Sr. Presidente 
de la Diputación para intervenir en la opo-

B. La partida de bautismo. 
C. Los documentos de méritos profe

sionales, académicos, técnicos.., que con
sidere convenientes á lus fines del a r 
ticulo 5.° 

Art. 7.° Se reconocerá como un mér i 
to ú los aspirantes de pensiones para el 
extranjero, el poseer uuo ó más idiomas. 

Art. 8.° A los pocos días de cerrada 
la convocatoria comenzarán los ejercicios 
de oposición en los lugares, á las horas y 
ante los Tribuualcs, que se anunciarán por 
medio de edictos fijados en la portería de 
la Diputación provincial. 

Art. 9.° Los tr.bpjos de la oposición so 
oxbil irán después al público en sitio y 
horas convenientes, si á ello se prestasen 
como sucede con los do pintura. 

Art. 10. Los opositores no premiados 
podrán recoger sus trabajos después de 
haber sido expuestos: los premiados deja
rán los suyos en poder y para propiedad de 
la Diputación. 

Art. 11. Los opositores premiados r e 
cibirán con el oficio de la Diputación en 
que se les participe el rebultado de su opo
sición, un ejemplar del Reglamento do 
Tensiones para que conozcan las relacio
nes que han de mantener con la Corpora
ción. 

Respocto á la solicitud dirigida á la 
Dipulac óu y suscrita con fecha 30 de Oc
tubre último por varios individuos que se 
dedican al estudio de las Ufdlas Artes, la 
Cotnisióu de Pensiones acordó quedar en
terada y que se pase oficio á los firmantes, 
apercibiéndoles por el poco respeto que 
han demostrado hacia esta Corporación. 

A continuación se dio cueuta del s i 
guiente dictamen emitido por el Vocal po
nente de la Comisión provincial: 

«El Diputado ponente que suscribe ha 
examinado el anterior dictamen de la Co
misión de Pensiones, y hallándose confor
me en lo esencial con el mismo, tiene el 
honor de ;.roponer á esa Comisión provin
cial se sirva acordar: 

i .° Aprobar las seis primeras conclu
siones del iuforuie del Sr. Pulido, y la 
convocatoria que de aquél forma parte, 
con las adiciones introducidas por la Co
misión de Pensiones. 

2.° Disponer que únicamente de una 
y otra se haga una lirada de 200 ejempla
res en la Imprenta del Hospicio, para los 
fines que marca la séptima conclusión de 
las ya iudicadas, satisfaciéndose esto gas 
to cou cargo al crédito consignado cu el 
articulo 1.°, cap. l.° Impresiones del pre
supuesto provincial vigente. 

Y 3.° Que se agregue ¿ lu convócalo- ^ 
ria uu párrafo expresando que los indivi-
dúos que hayan solicitado p e n s i o n e s con 
fecha anterior á este acuerdo y deseen 
formar parte en la oposición, previos los re

quisitos reglamentarios, tienen derecho á 
ratificarse por escrito en sus instancias, 
dentro del plazo que señala dicha convo
catoria.» 

La Comisión provincial acordó de con
formidad con el dictamen del Vocal po
nente de la misma. 

So levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y Sancho.=El Se
cretario accidental, Ramiro Aguado. 

Sesión de 2 de Diciembre de 1890 

PRESIDENCIA OEL Sn. ROSA, Y SANCHO 

Señores que asistieron: 

García Marchante. — Gálvez Holguin.— 
Arroyo.—García Aramburo.—Martín Co
rral.—Cortina. 

Abierta la sesión á las dos de la larde, 
se leyó y aprobó el acta de !a anterior. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó 
de los asuntos á que se refiere el art. 98 
de la ley Provincial, y previa declaración 
de urgencia, acordó lo siguiente: 

Aceptar con destino al Hospicio la cá
mara de desinfección, ofrecida por el so-
ñor Gobernador, procedente de la suprimi
da inspección sanitaria de la estación del 
ferrocarril del Mediodía; abonándose el 
coste de la traslación con cargo al crédito 
consignado para Gastos generales del pre
supuesto de dicho Establecimiento. 

Oficiar al Sr. Decano del Cuerpo Mé
dico Farmacéutioo, á fin de que remita á 
Navalcarnero los desinfectantes que con
sidere necesarios, con relación al vecin
dario de dicha villa. 

Oficiar al Dr. Sr. Balaguer para que 
remita á Campo Real . 12 tubos de linfa 
vacuna, con objeto de atender á la vacu
nación de los vecinos del pueblo. 

Pasar á informe del Sr. Gálvez Hol
guin la exposición de D. Ricardo Pérez 
Valdés, D. Juan Cisnerosy D. Jaime Vera, 
Profesores de número del Hospital pro
vincial, pidiendo que la Comisión revo
que el acuerdo en que por renuncia de va
rios Profesores del Tribunal de oposiciones 
á una plaza de Médico vacante en el Hos
pital provincial, declaró terminada la mi
sión de dicho Trihunul. 

Pasar ;i informe de la Contaduría el 
expediente instruido á instancia del Ayun
tamiento de Fucnlabrada, solicitando una 
subvención para la construcción de un ca
mino desle dicho pueblo á la estación del 
ferrocarril de Malparlida. 

Aprobar el proyecto y pliego de condi
ciones para coutratar las obras que falta 
ejecutar en la sección de carretera pro
vincial de Manzanares el Real á Collado 
Villalba, la cual forma parle de la que 
figura ou el | lau con el uúm. 4, y cuyo 
presupuesto asciende á 179 089 pesetas 
78 céulimos: y disponer se saquen á su
basta dichas obras con las formalidades 
prescritas por la ley. 

Disponer que se adquierau por subasta 
3.700 kilogramos de hoja de maíz con 
destiuo al Hospicio, á cuyo fin se forma
rá por el Negociado el pliego de condicio
nes correspondiente. 

Oficiar á la testamentaría de Doña Jus
ta Martínez y Meleodreras, manifestando 
que, sin perjuicio de lo que resulte al ha
cer el debido examen de las operaciones 
practicadas por la misma, puede hacer 
entrega en la Depositaría de esta Corpo
ración de las 333 pesetas 49 céntimos im
porte de los alquileres de la casa uúm. i6 

de la calle ie Mira el Sol, ó indicar cuán
do y dónde puede recogerse dicha soma 
por el Sr. Depositario ó persona en quien 
éste delegne. 

Pedida la palabra por el Sr. Marchan
te dijo que, según datos del Hospital pro
vincial, existen en el mismo en el día de 
hoy siete camas vacantes para enfermos 
de afecciones comunes de ambos sexas, y 
que dado el estado atmosférico, fácilmen
te pudiera llegar el caso de no poder dr¡r 
entrada á los enfermos que al Hospital 
acudan; que respecto á enfermedad vario
losa continúa eu la misma situación, y 
que considera do suma necesidad la con
signación de e.-tos datos, para que la Su
perioridad no desconozca la gravedad de 

i n o.j MOA p n i ü o r n n 

ocurrir. También hizo coostar el s< ñor 
Marchante que, según manifestaciones de 
los empleados del Hospital, no todos los 
enfermes que se envían al de la Princesa, 
conformo con las órdenes comunicadas, 
son admitidos en este Hospital; y consi
dera necesario que por la Superioridad se 
reitere á los Profesores de guardia del 
Hospital de la Princesa, la obligación que 
tienen do admitir dichos enfermos mien
tras haya camas. 

La Comisión enterada' acordó que se 
ponga en conocimiento del Sr. Goberna
dor lo expuesto por el Sr. Marchante. 

Se levantó la scsión.=El Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y Sancho.=El Se
cretario accidental, Ramiro Aguado. 

durante el corriente ejercicio, ] 0 v 

rán por duplicado en lodo el presenta 
para que puedan ser comprendidas***' 
apéndice que ha de formarse y regir 
base al repartimiento del año c e o J 0 ? 0 

de 1891-92. e c o ^ m i c o 

Habiendo manifestado D. Santos Gon
zález del Campo y Trillo, que el día 24 de 
Noviembre último había fallecido su po 
derdaule D. Mauuel Salas , arrendatario 
de la Plaza de Toros de esta Corle, á vir 
tud de escritura pública otorgada ante el 
Notario Sr. D. Francisco Moragas, en 26 
de Marzo de esto año, y cuyo arriendo se 
convino durase dos años, que terminarán 
el Domingo de Pasión de 1892, afectando 
dicho Sr. Salas á las responsabilidades 
del expresado contrato un depósito de 
82.222 pesetas 40 céntimos, y no habién
dose presentado nadie pidiendo so le con» 
sidere como sucesor del referido Sr. Salas, 
subrogado eu el arriendo de la menciona
da Plaza; la Comisión provincial, hacien
do uso de las atribuciones que le coufiere 
el arl. 98 de la ley orgánica, ha acorda lo 
ge inserte eu la Gaceta de Madrid, BOLE
TÍN OPICIAL de la provincia y periódicos 
de mayor circulación de esta capital el 
correspondiente anuncio, haciendo constar 
lo anteriormente expuesto para conoci
miento del público; .td virtiendo que en el 
caso de no presentarse anles del tó de 
Enero próximo, quien solicitando en for
ma demuestre jusliticadameute tener de
recho al mencionado arriendo, la Diputa
ción hará uso de todos los que la conceden 
el conlralo y disposiciones legales v i 
gentes. 

Madrid 17 de Diciembre de I890.=E1 
Vicepresidente, A. Rosa.=El Secretario 
accidental, R. Aguado. 

Los contribuyentes en este término 
municipal que no hayan presentado rela
ción de las alteraciones experimentadas 
en su riqueza rústica, urbana v pecuaria 

Musióles 12 de Dicieml de 1890 =-
El Alcalde, Zacarías Rodríguez. 

R o í ! H « d o P u e r f o r t o i , ! 

próxima la época de la formación del 
apéndice al amillaramiento de riqueza de 
esle d i s t r i to , que ha de servir de base al 
reparto de la contribución territorial del 
próximo r.ño económico de 1891 á 1802 
se hace saber á todos los terratenientes en 
esta jurisdicción que hayan experimenta
do variación en su riqueza. pres«n»*n re
laciones juradas que lo justiQquen acom
pañándolos títulos de propiedad respectivos 
hasta el día 31 del actual; advirtiendo qu e 

pasado dicho plazo no serán admitidas. 
Rozas Ce Puerto Real á 10 de Diciem

bre de 1890.==EI Alcalde, Faustino San-
g a r . = E l Secretario, Mariano Bravo. 

V a l d o a v e r o 

Para que la Junta pericial de esle dis
trito pueda formar el apéndice al amilla-
ramiento que ha do servir de base al re
partimiento de la contribución territorial 
para el año económico de 1891 á 92, se 
hace preciso que los terratenientes en el 
mismo, tanto vecinos como forasteros, pre
senten relaciones duplicadas de la varia
ción que haya experimentado su riqueza, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
hasta el 31 del corriente mes, con los tí
tulos de propiedad, sin cuyo requisito no 
será admitida ninguna. 

Valdeavero y Diciembre 15 de 1 S ' . M I . = . 

El Alcalde, Salusliano Sanz. 

V i l l a n i a n r i q í i o <lo Tajo 
Los contribuyentes que hayan experi

mentado, variación de su riqueza ea este 
término municipal, se hace indispensable 
lo hagan así constar en lodo el présenle 
mes, con el fin de formalizar el apéndice 
al amillaramiento para el próximo ejerci
cio de 1891 á 92, cuyos documentos m 
entregarán en la Secretaria de este Ayon-
Inmieto, cumpliendo de este modo con el 
reglamento do 30 de Septiembre de 1885. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Colmenar de Oreja, Belmente 
de Tajo y Villarejo de Sal vanes den al 
presente anuncio la debida publicidad. 

Villamaurique de Tajo 10 de Diciem
bre de I890.=E1 Alcalde, Fausto de la 
Plaza. 

RtfMRMIAS JUDHMfí 

J u z g a d o s de p r imera instancia 

NORTE 

Eu virtud de providencia dictada oon 
fecha 5 del actual por el Sr. D. Juan Fe
lipe Sendin, Juez municipal d<d distrito 
de la Universidad de esla Corte ó interino 
de primera instancia del del Norte de 1» 
misma, eu autos ejecutivos promovido! 
por el Procurador D. Luis de Fig"*""01*' 
en nombre de Doña Mariana Rubio 
contra D. Felipe Navaserrsda, sobre pog° 
de pesetas, se saeau á la venta en públiaj 
subasta simultánea en dicho Juzgado dei 
Norte y en el de igual clase de Colmen»? 
Viejo, en cinco lotes distintos, las fin** 
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, é f l i o * i e D t * s 1 u c 8 6 « P W M r t n , bajo las 
'¡guieos 

Condiciones 
j • servirá Je tipo para la subasta el 
' ¡ 0 en que n * n 8 Í , ° lasados los bienes. 

2 • lío se admitirán posturas que no 
<0bran las dos terceras partos del avalúo 
á e gqoéllos. 

3» para tomar parte en la subasta, 
¿eberán los lidiadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, ó en la 
f>J» general de Depósitos, una cantidad 
¡goal por lo menos al 10 por 100 efectivo 
¿el valor del l o t e á q u : se haga licita
ción y que sirva de tipo pura el remate, 
tin cuyo requisito no será:» admitidos, 
cojas consignaciones se devolverán á sus 
respectivos dueños a:to continuo del r e 
mate, excepto la que corresponda al me
jor postor, la cua'i se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
lt obligación, y en su caso como parle del 
precio de la venta. 

4.* Los títulos de propiedad do las 
flneas no han sido presentados por el eje
cutado ni suplidos, en atención á que la 
parte adora ha manifestado su conformi
dad con los documentos que existen en 
los autos, debiendo conformarse con ellos 
¡os reraatautes ó suplirlos por su cuenta. 

$.* La subasta tendrá efecto, en la 
forma antes expresada, el día 10 de Ene
ro próximo, á las doce de la mañana. 

Lote primero 

Le compouen las fincas hipotecadas 
por el ejecutado á la seguridad del prés
tamo ; . < i - que se procedo, y son: 

1.'—Una tierra de cuatro fane • 
gas y tres celemines, situada 
eu término do San Sebastián 
délos Reyes, al paraje llama
do Valle do las Cutías: que 
linda á Oriente con otra de he
rederos de Nicolás García: Me
diodía con otra do Manuel J i
ménez; Poniente con otra del 
hospital de dicho pueblo, y 
Norte vina de D. Francisco 
Izquierdo; tasada ea 2X0 

Otra tierra en el mismo tér
mino, al punto llamado Ca-
nilaodel Barco: que linda por 
Oriente con dicho camino; Me
diodía tierra d e herederos de 
*)• Felipe López, y Poniente y 
Nort- cou otra de Pedro Ló-
Pe*. de caber una fa'.ega; ta
sada e n . . . X0 

* —Otra tierra de una y media 
fanega, en el mismo término 
que las anteriores y al mismo 
Punto que la anterior: linda 
* Oriente con otra de D. Ma 
a u « l Jiménez; Mediodía con 
Tiña de Felipe Navacerrada; 
Poniente vina de Fernaudo 
P'mándefc, y Norte camino 
d«l Barco; tasada en 80 

• —Otra tierra de siete fanegas, 
*Qel mismo término y al pun
to nombrado Majuelos Nuevos: 
1U« linda por Oriente coa lie-
' r * de José Rodríguez Borja. 
*°y au viuda Natalia García; 
Mediodía oon viña de Mana 
J*vacerrida; Poniente otra 
' Pedro López, j Norte tierra 

£¡ * Pascual Olivare?; tasada en 225 
^ l r a tierra de tres fauegas 
• m e <lla. cu igual término, al 

Pesetas 
sitio titulado Lo Cortado: que 
linda Oriente con tierras de 
Pedro López, hoy menores de 
Antonio Frutos: Mediodía t ie
rra de Claudio Frutos, hoy de 
Narciso Navacen-ada, y Po
niente y Norte con el arroyo 
que va á la Fuente Rodrigo; 
tasada en 210 

6**—Otra de una fanega, en tér
mino de Alcobendas, al sitio 
del ¡Sangresal ó Millón: que 
I inda á Oriente con otra de Don 
Martin NavacerradajiMediodia 
herederos de María Navacerra-
da y olivares; Poniente otra 
que labro Manuel Baena, y 
Norte con otra de Doña Eze-
quiela Alvares; tasóla e n . . , . 120 

7.*—Otra tierra en término de 
San Sebastián de lor. Reyes, al 
punto nombrado La Alovera; 
su cabida una fanega: que 
linda á Oriente camino de Ba
rajas; Mediodía tierra de Doña 
Isabel Frutos, y Poniente y 
Norte con otra del Patronato 
del Cristo de los Remedios; 
tasada en 100 

8.*—Otra tierra de tres fanegas, 
en igual término que la ante
rior, al punto denominado ca
mino del Mont» ó Quijeros: 
que linda por Oriento y Me
diodía con otra de Rufo de 
Frutos, hoy menores de Anto
nio de Frutos; Poniente dicho 
camino del Monte, y Norte con 
tierra de Dona Isabel Frutos; 
tasada en 180 

9*—Otra tierra cuya cabida ea 
dos fanegas, en el mismo tér
mino y al puuto llamado la 
Alovera que baja á la vereda 
del Charcón: lindaute por Po
niente con otras de Antonio 
Colmenar, hoy Evaristo de 
Frutos; Mediodía dicha vere
da; Poniente tierra de Antonio 
Esteban, y Norte con otra de 
herederos de Felipe- López; 
tasada en 140 

10.—Otra tierra de cuatro fane
gas y seis celemines, ea igual 
término al paraje l lámalo 
Tierras Viejas: que linda por 
Oriente con viña de Felipe 
Frutos; Mediodía tierras de 
Pedro López; Poniente otras 
de la iglesia de Sai» S"l»aslián 
de losReyes, y Norte arroyo de 
Valnes; tasada en 200 

11, El derecho proindlvlso con 
otros vecinos de dicho pueblo 
de media cabeza de pastas en 
el prado de Dos Caras de ex
presado término: linda Orieute 
con el río Jarama; Meliodía el 
Caz, y Poniente y Norte con 

\ otros varios vecinos que tienen 
( parle en dkho prado; tasado 

e n 
12.—Una tierra de tres fanega?, 

en término de San Sebastián 
délos Reyes, al ponto nom
brado Vereda de la Calesa: 
que linda al Norte con dicha 
vereda; Poniente vl5a de Au-
tolín Montes; Oriente tierra del 
Hospital, y Mediodía con otra 
j e Narciso Navacerrada; su 
tasación 

70 

PeteUt 

13.—La cerca ó frontera de una 
fanega, en el mismo término, 
al sitio titulado ?r.¿r de Aba-
Jo: que linda por Oriente cou 
otra de Evaristo Frutos; Me
diodía camino que baja á los 
huertos y Pilar de Abajo, y 
Poniente y Norte cou dichos 
caminos: tásala en 120 

14.— Una vina de '200 cepas, en 
el mismo térmiuo, al sitio t i 
tulado La Robliza Baja: que 
linda por Oriente cou otra de 
Ramona Aguado López; Me
diodía con el arroyo de Val-
seco; Poniente con otra de Do
mingo Pancorbo, y cou el in
dicada camino do Robliza por 
Norte; tasada en 180 

IX.—Otra viña de 237 cepas en 
dicho térmiuo y sitio: que linda 
por Mediodía cou camino de La 
Robliza; Pouiente con otra de 
Narciso Xavaccrradu; Oriente 
cou tierra del Hospital, y Nor
te con otra de Felipe Navace-
rrada; tasada en 200 

16.—Otra viña de 190 cepas en 
igual término y sitio que la an* 
terior: que liúda por Oriente 
cou otra de Antonio Colmenar; 
Mediodía cou el camino; Po
niente otra de Juan Navace-
rrada, y Norte cou otra de An* 
Ionio Colmenar; su tasación. . 140 

17.—Otra vina de 1X0 cepas en el 
repelido término y al sitio titu
lado Los Quiñones, denomina-
dado L i s Olivas: que linda por 
Oriente con herederos de An
tonio Frutos; Mediodía Arroyo 
de dicho nombre, y Poniente y 
Norte cou otra de Felipe Na
va-serrada; tasa la en 120 

18.—Otra vina de liíO cepas en 
igual sitio y término que la an
terior: que linda por Mediodía 
cou Lino de la Pena; Poniente 
cou Juan Navaco. rada; Oriente 
con arroyo, y Norte Juan Na-
vacerrada; lasada en ioc 

19.—Uoa tierra de tros fanegas 
en térmiuo de Alcobendas, al 
sitio t: tu'a lo Galápagos: que 
linda por Mediodía cou otra de 
Antonio Muñoz: Ponieute con 
pedazo de tierra de herederos 
de María Navacerrada; Oriente 
con otra de Maauel Baena, y 
Norte con otra de Viceote Al-
varez; en 180 

20. —Otra tierra de cuatro fane
gas eu el mismo termino y si
tio que la anterior: que linda 
por Oriente con vereda del Cer-
cadillo del Guarda; Mediodía 
Claudio Izquierdo y v- reda de 
los Majados; Ponieute con d i 
cha veré la, y Norte con otra 
de Pedro López; eu 240 

21.—Otra tierra de dos fanegas y 
media en igual término, lla
mada Los Yacuales: que linda 
por Mediodía cou el camino de 
Dos Casas; X irte con viña de 
Martin Meuoyo; Oriente tierra 
de Miguel Sanz, y Ponieute 
viña de Vicente García, hoy 
viña; en 2.000 

TOTAL. 5.125 

Lote segundo 
Le componen la? fincas embar

gadas al ejecutado, cuyo em
bargo ha sido Inserto en el Re
gistro de la Propiedad corres
pondiente, y son: 

I,*—Uoa tierra de dos fanegas y 
seis celemines, en término de 
San Sebastián de los Reyes, al 
sitio llamado Cerro del Hecho: 
que linda por Oriente Felipe 
Navacerra la; Mediodía camino 
de dicho cerro; Poniente coto 
de Valdelamasa, y Norte Ca
ñada; en 

2.*—Ot'a tierra de tres fanegas y 
seis celemines en el mismo 
término, a! sitio l 'araalo del 
Bunaquero: que linda Oriente 
Manuel Montes: Me lio lia y 
Poniente vereda del Paredón, 
y Norte linar de Claudio Fr i-
tos; en 

3.*—Otra tierra de tres fanegas 
en el repetido término, al sitio 
denominado I, s Quiñones: que 
linda á Oriente con tierra de 
Modesto Frutos ; Mediodía 
arroyo de Los Quiñones; Po
niente con tierras de Lorenzo 
Colmenar, y Nortecon Manuel 
Jiménez; en 

4.*—Otra tierra de seis celemi
nes al punto camino de Las Hi
gueras: que linda á Oriente con 
tierras de Pe 1ro González; Me
diodía y Poniente camino, y 
Norte Balhino Navacerrada; en 

X.*—Otra tierra de seis fanegas 
en igual término al sitio l la
mado camino del Barco: que 
linda por Oriente con viña de 
Julián Navacerrada; Mediodía 
Lorenzo Colmenar ; Poniente 
camino y Norte ar ovo de Los 
Quiñones; tasada en 

6.*—Otra tierra de dos fanegas y 
seis celemines, en el mismo 
término y punto , nombrado 
Majuelos Nuevos: que linda al 
Ori »nte vereda; Mediodía vere
da que baja á la huerta del 
Sotillo; Poniente Lorenzo Col
menar, y Norte herederos de 
Laureano Navacerra la, e n . . . 

7.*—Otra tierra de dos fanegas 
en el misnn tcrmiio , al pun
to llamado Los Almendrillos: 
que linda á Oriente camino 
del Monte; Mediodía Podro Ló
pez; Poniente Manuil Montes, 
y Norte río O Ivares; en 

8.*—Otra tierra de una fanega y 
seis cel 'mines, en el mismo 
término y sitio que el anterior: 
que linda á Orlent? Manuel 
Montes; Me liodia camino del 
Monte, y Poniente y Norte vi
ña de Mign-M López; eo 

9.*—Otra tierra de dos fanegas y 
seis celemines, en el mismo 
término', y sitio llamado la 
Fuente d<d Escribano: que lin
da á Oriente con Manuel Pao-
corb">; Mediodía con Antolio 
Montes: Poniente con el mis
mo, y Norte Gabriel Olivares, 
hoy Balb :no Navacerrada; en. 

10.—Otra tierra de dos fanegas, 
en el mismo término, y punto 
llamado Foenle Nueva: que 
Hala áOriente con el caz; Me-

12 
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diodia Pcdr>> González; Ponien 
te Marcelino Berganza, hoy 
D. Lucas Udaeta, y Norto Mar
celino Berganza; en 

11.—Otra tierra de tros fanegas, 
en el mismo término, al pun
to nombrarlo Vereda de las 
Traviesas: que liúda á Oriente 
cou D Manuel Jimérez; Me
diodía vina de Migue! García; 
Poniente Modesto Frutos, y 
Norte herederos de D. Felipe 
López; en 

12.—Otra tierra de tres fanegas 
y seis celemines, en el mismo 
término que la anterior, al s i
tio llamado el Salto de la Vieja: 
que linda por Oriente con Lo
renzo Colmenar; Mediodía Pe
dro López; Poniente herederos 
de Felipe López, y por Norte 
cou Los Casares; en 

13.—Otra tierra, de cabida una 
fanega, en el repetido término 
y sitio llamado Entre el Caz y 
el Soto: que linda á Oriente el 
río Jarama; Mediodía herede
ros de Ramón Rodríguez; Po
niente el Caz y Norte Lorenzo 
Colmenar; en 

14.—Una viña de 936 cepas, en 
tres fanegas de tierra titulada 
de la Tía Mariana, situada en 
el mismo término que el ante
rior, al sitio llamado La Robli
za Bija: que linda a Oriente 
con viña de Miguel Sanz; Me
diodía otra de herederos de Ju
lián Baena; Poniente otra de 
Pedro Garibay, y Norte camino 
de La Robliza; en 

15.—Otra tierra de dos fanegas, 
en término de A.lcobeudas, al 
sitio llamado Renioso: que lin
da por el Oriente con los he
rederos de Felipe López; Me
diodía los mismos, y Poniente 
y Norte Juau Navacerrada; 
tasada en 

Id.—Otra tierra de dos fanegas, 
en igual término y sitio: que 
linda por Orioute con Francis
co Navacerrada; Mediodía ol 
mismo, y Poniente y Norte cou 
Mauuel Montes, en 

17.—Otra tierra de uua fauega y 
seis celemines, eu igual térmi
no y al sitio llamado Gangas: 
que liúda á Oriente y Modiolia 
oou Balbino Navacerrada, y 
Poniente y Norte cou Carius 
Méndez; eu , 

18.—Otra tierra de dos fanegas 
y seis celemines on el mismo 
término, y al punto llamado 
Mesones: que liúda al Orieute 
y Mediodía con Narciso Nar-
váez; Poniente herederos de 
Felipe López, y Norte con bal-
dio de Mesoues; en 

i').—Media cabeza de buey de 
pasto, que ooupa próxima
mente seis celemines en el 
prado denomiuado Galápagos, 
en término deAlcobendas:que 
linda en totalidad á Oriente 
con el río Jarama; Mediodía 
Manuel Baena; Ponieute Mar-
celiuo Berganza y Domingo 
Lopes, y Norte arroyo de la 
Vega; en 

T o t a l 
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Lote tercero 
Lo componen las fincas embargadas 

al ejecutado, y cuyo embargo no ha sido 
inscrito en el Registro de la Propiedad, 
y son: 

Pextaa. 
1.*—Una tierra en término de 

San Sebastián de los R-yes, al 
sitio l lámalo Bunaquero, de 
una fanega: que linda Salien
te Inoceucio Esteban; Medio
día la misma; Pocieute Pedro 
Navacerrada, y Norte Concep
ción Sviz; en 50 

2.'—Otra Gorra erial en el Ti
radero, de una fanega y seis 
celemines, en dicho término: 
linda Saliente Balbino Nava-
cerrada; Mediodía Anastasio 
Gómez; Poniente Claudio Fru
tos, y Norte Cañada; en 60 

3.*—Otra eu el mismo término 
y sitio, do una fanega y seis 
celemines: linda Saliente Ino
cencio Esteban; Mediodía Con
cepción Sanz; Poniente la mis
ma, y Norte Iuocencio Este
ban; on 60 

4.*—Otra en dicho té- mino De
hesa Vieja, do tres fanegas: 
linda Saliente Manuel Mo< tes; 
Mediodía Mauuel Pancorbo; 
Poniente el mismo, y Norte 
vereda de Los Alamillos; en . 225 

5.*—Otra eu dicho término y 
sitio de las Vacas,,de siete 
fanegas: que linda Saliente 
Miguel Sauz; Mediodía ol mis
mo; Poniente vereda del Pa
rador, y Norte Pascual Oli
vares; en 500 

6.'—Otra en dicho término, Eras 
de Arriba, do tres fauegas: 
linda al Salieule cañada; Me
diodía cuesta de las Vacas; 
Poniente dicho camiuo, y Nor
te la vereda; en 225 

7.*—Otra eu Majuelos Nuevos, 
llamada Pedazo de D. Carlos, 
de nueve fanegas seis celemi
nes: linda Saliente Francisco 
Izquierdo; Mediodía Pedro 
López; Ponieute Pedro Gonzá
lez, y Norte José Navacerra
da; en 500 

8.*—Otra en dicho sitio y cami
no del Monte, de dos fanegas 
seis celemines: linda á Sa
liente Modesto F ru tos ; Me
diodía camino del Moute; Po
niente camiuo, y Norte Ma-
nuol Jiménez; en 150 

9.*—Otra eu dicho término y 
sitio de Los Llanos, de caber 
uua fanega seis celemines: 
linda Saliente Btsilisa Meno-
yo; Mediodía herederos de Don 
José Méudez; Pouiente B-.dtrán 
Lezeur, y Norte Manuel F ru 
tos; tasada en 90 

10.—Otra eu el mismo término 
y sitio del Ladrón, de una fa
uega: linda á Saliente Prado 
de Dos Casas; Mediodía dicho 
prado; Poniente el Caz y Nor
te Lorenzo Colmenar; en 100 

11.—Otra en el mismo térmiuo 
y sitio arroyo de Los QuiSo 
ues, de tres fanegas: linda á 
Salieute Margarita Oua; Me
diodía arroyo de Los Quiñones; 
Ponieute Antolm Montes, y 
Norte el mismo; en 150 

12.—Otra en dicho término y 
sitio Llano de Dos Casas, de 
cabida tres fanegas: linda á 
Saliente camino de dos Casas; 
Mediodía cañada; Poniente 
Martin Me noy o, y Norte Vi
cente García; tasada eu . 150 

13.—Otra en el referido término 
y sitio Dehesa Vieja, de tres 
fanegas: linda á Saliente Au-
toho Colmenar; Mediodía el 
mismo; Poniente Anastasio 
López, y Norto el mismo; eu. 225 

TOTAL. 2.485 

Lote cuarto 
Uua casa cuya medida superfi

cial no consta de autos, situa
da en San Sehastián de los 
Reyes y su calle de San Ro • 
que, señalada con el uúm. 25: 
que linda á mano derecha 
con otra de Antonio García; 
izquierda con otra de Antolin 
Colmenar, hoy de sus herede
ros; espalda con otra de Clau
dio Sánchez, y al frente callo 
pública; tasada en 5.000 

do rebelde y le parará el perjuicio i 
haya lugar. * loe 

Lote quinto 
1.*—Una muía llamada Colegia

la, de diez á once años, pelo 
negro, con la marca; tasada 
en 300 

2.*—Otra muía llamada Valen-
lina, pelo tordo, de unos nueve 
años, de tres dedos sobre la 
marca; en 400 

3. 4—Otra muía llamada Rome
ra, pelo tordo, entre olaro, de 
tres dedos sobre la marca; la
sada en 750 

TOTAL 1.450 

Dada en Madrid á l . o de Diciembre 
0 .=Laurent ino Ocampo.^El Secreta 1890 

rio, Francisco Villanueva. 

Inspección general do Administració 
militar ioa 

Dado en Madrid á 15 de Diciembre 
de 1890.=V.° B.°=El Sr. Juez, R. Zapata. 
= E I aotuario, aute mi, Venancio Pérez. 
= E s copia.=Venancio Pérez. 94.—P. 

OESTE 

D. Laureuliuo O ¿ampo y Castrillo, 
Juez de iustrucoión del distrito del Oesto 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ceferino Fernández 
Cau, hijo de Francisco y de María, natu
ral de San Martin de Tiueo, de 21 años, 
carretero, que ha habitado eu el pasco de 
las Delicias, uúm. 8, bajo, el cual es do 
estatura más bien alta, pelo negro, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, bigote y 
barba afeitada, faccioues regulares, sin 
señas particulares visibles, y viste traje 
de artesauo bastautí usado, para que en 
el preciso térmiuo de 10 días, á contar 
desde el siguiente al eu que la preseute 
sea iuserta eu la Gaceta de Madrid y Bo-
I .ki .N OFICIAL de la proviucia, comparezca 
aute dicho Juzgado, sito en la calle del 
Geuoral Castaños, uúm. 1, con objeto de 
responder á los cargos que le resultan en 
causa por tentativa de hurto. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanlo civiles como militares, 
procedan á la busca, captura y conduc
ción ante dicho m' Juzgado ó á la cárcel 
de hombres en ooucepto de detenido oo-
munioado del referido González Can, el 
que caso de no comparecer, será deolara-

Debiendo procederse á contratar eQ 

pública subasta 34.360 metros de loneta 
para la construcción de jergones y r^he 
zales con destino al material de acuarte
lamiento, se convoca por el presente anua, 
cío á los que les convenga lomar parí, eu 
ella, con sujeción á las reglas y formal, 
dades siguientes: 

L La licitación será simultánea, y 
tendrá lugar en esta Inspección y en las 
Intendencias militares de los dis'ritos do 
Cataluña, Galicia, Granada, Castilla la 
Vieja y Burgos, el día 20 de Euero pró
ximo venidero, á las dos de su tarde, on 
cuyos puntos se hallará de manifiesto, 
además del pliego de condiciones, la 
muestra de la tela que se subasta. 

2.* El acto se verificará con arreglo á 
lo prevenido on el reglamento de Contra
tación de 18 de Junio de 1881, mediante 
proposiciones arregladas al formulario in-
sarto á continuación. 

3.* Los lioitadores que suscriban las 
proposiciones están obligados á hallarso 
presentes ó legalmente representa ios ea 
el acto de la subasta, con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones quo se nece
siten, y en su caso, aceptar y firmar el 
acta del remate. 

4.* El precio limite fijado es el de 
una peseta 35 céntimos por metro lineal. 

Madrid 12 de Diciembre de 1890.» 
Joaquíu Sanchiz. 

Modelo de proposici ¡n 

Don , vecino de y domicilio 
en enterado del anuncio de subasta 
publicado en la Gaceta de Madrid (ó Bole
tín oficial te....) el día do.... núme
ro según el cual han de ser contrata
dos 34.360 metros de loneta para el ser
vicio de acuartelamiento del Ejóroit), * 8 

compromete á entregarlos al precio de.... 
(en letra,) pesetas el metro, eu las condi
ciones que so fijan en el pliego que rtg« 
en esta contratación. Y para que se» ^ h " 
da esta proposición acompaña el doou-
meuto Justificativo del depósito d e s 

hecho en la Caja general de Depósitos (¿ 
en la sucursal de la Caja de Depósito3 

de ) . segúu lo prevenido en la condi
ción 6.* del reforido pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Monte de Piedad y Caja do Ahorro* 
de Madrid 

En estedia han ingresadoenla Ca;ade 
Ahorros pesetas 232.358, por 2.044 i-up0* 
siciones, de las cuales son nuevas 207; 7 
se han satisfecho en los días 12, 13 7 l4' 
pesetas 287.214, á solicitud de 52 j ¡mP*' 
nenies. 236 de ellos por saldo. 

Madrid 14 de Diciembre de 1890.=*£ l 

Director, Braulio Antón Ramírez. 

ioio 
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